
COBERNACION DEL HUILA

EMPRESA OE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES
DEL DEPARTAMENTO OEL HUILA

NtT. 800.244.699.7

CONTRATO DE PRESTACI0N DE SERV|CtO No _01 5 DE 2024, CELEBRADO ENTRE I.A
EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA.

LOTERIA DEL HUILA Y FUNERALES SAN JOSE DEL HUILA S.A,S.

CONTRATANTE: EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES DEL
DEPARTAMENTO DEL HUILA

NIT:

OBJETO:

800.244.699 -7

ffi

PRESTAR LOS SERVICIOS FUNERARIOS PARA LOS VENDEDORES
PROFESIONALES OE LA LOTERIA OEL HUILA Y SU GRUPO FAMILIAR
(CÓNYUGE o coMPAÑERo (A) PERMANENTE Y PRIMER (1.) GRADo oE
CONSANGUINIDAD), QUE SE PRESENTENEN EN EL DEPARTAMENTO DEL
HUILA.

CONTRATISTA:

NIT No:

REPRESENTANTE LEGAL:

C.C, No:

VALOR DEL CONTRATO:

PLAZO DE EJECUCION:

FUNERALES SAN JOSE DEL HUILA S.A.S.

900955342.1

ARMANDO GOMEZ OSORIO

12.109.308 expedida en Nieva

DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS ($1O.4OO.O()O) MCTE,
INCLUIDO IMPUESTOS Y TOOOS LOS COSTOS DIRECTOS E INDIRECTOS
NECESARIOS PARA LA EJECUCION DEL CONTRATO.

EL PLAZO OE EJECUCIÓN DEL OBJETO CONTRACTUAL SERA CONTADO
A PARTIR DEL ACTA t}E INICIO, HASTA EL 31 DE OICIEMBRE 2024, YIO
HASTA AGOTAR EL PRESUPUESTO ASIGNADO, LO QUE PRIMERO
OCURRA. EN TODO CASO SIN SUPERAR LA PRESENTE VIGENCIA FISCAL.

Entre los suscritos a saber: YHINA PAOLA LOMBANA LOPZ, mayor de edad y vecina de Neiva, identificada con la
cédula de ciudadanía No.55.069.503, expedida en Garzón-Huila, quién obra en nombre y representación legal de la
EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA,
N1T.800.244.699 - 7, en cal¡dad de Gerente General, nombrada mediante el decreto No, 011 del 09 de enero det 2024 y
con acta de posesión No. 029 del 10 de enero de 2024, y quién para todos los efectos del presente inslrumento se
denominara LA EMPRESA de una parte y de la otra FUNERALES SAN JOSE DEL HUILA S.A.S; identificada con et Nit
N0.900.955.342-1, representada legalmente por el señor ARMANDO GOMEZ OSORtO, identificado con ta cédula de
c¡udadanja N0.12.109.308, expedida en la c¡udad de Neiva (Huila), quién para todos los efectos legales del presente
contrato se denom¡nará EL CONTRATISTA, por medio de este ¡nstrumento hacemos constar que hemos convenido
celebrar el presente contrato, previa las siguientes consideraciones, 1. Que med¡ante estudios previos conforme a la
necesidad existente identificada por la Jefe de la oficina comercial y operativa, se requiere conlratar: PRESTAR LOS
SERVICIOS FUNERARIOS PARA LOS VENDEDORES PROFESIONALES DE LA LOTERIA DEL HUILA Y SU GRUPO
FAI\4ILIAR (CÓNYUGE O COMPAÑERO (A) PERI/ANENTE Y PRIfuIER (1') GRADO DE CONSANGUINIDAD), QUE
SE PRESENTENEN EN EL DEPARTAMENTO DEL HUILA. 2. Que el Acuerdo No. 05 del 22 de junio de 2023, Manual
de Con[atación de la Loteria del Huila, señala en el articulo 1'1, lo siguiente '(...) contratac¡ón diecta: se real¡zará bajo
la modal¡dad de contratación diecla, con una sola oteda, ios cortrafos cuya cuantía sea menor o ¡gual a qu¡nienlos
(500) salatios min¡mos legales mensua/es v¡gentes inctu¡do lVA. (...)'. En razón a lo anterior, el presente contrato se
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GOI]F,RNACION DEL HUILA

EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES
DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA

NtT. 800.244.699.7

coNTRAro DE PRESTACIoN DE SERVtcto N". - 0 1 5 DE 2024, CELEBRADO ENTRE LA
EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERfuANENTES DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA.

LOTERIA DEL HUILA Y FUNERALES SAN JOSE DEL HUILA S.A.S,

regirá cond¡ciones contenidas en las sig uientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA - OBJETO PRESTAR LOS
SERVICIOS FUNERARIOS PARA LOS VENDEDORES PROFESIONALES DE LA LOTERIA DEL HUILA Y SU
GRUPO FAMILIAR (CÓNYUGE O COMPAÑERO (A) PERMANENTE Y PRIMER f") GRADO DE
CONSANGUINIDAD}, QUE SE PRESENTENEN EN EL DEPARTAMENTO DEL HUILA. CLAUSU SEGUNDA:
ESPECIFICACIONES TECNICAS: Para tales efectos previo análisis de los requer¡mientos técnicos de prestación del
servicio, esta Entidad establece que, para satisfacer la neces¡dad planteada del servicio a adquirir, el cual debe cumplir
con las siguientes características técn¡cas:

ITEM DESCRIPCION VALOR UNÍTARIO

1 SERVICIO
INfEGRAL

FUNERARIO

COFRE FUNERARIOI
]aEo máimo 182 cms
-ancho máximo 52 cms
{€pacidad máxirE de c¿rgue g0 kilos
-matenal de fabricacÉn aglomerados [.,10F

@lor en ac¿bado semimale
-tapizado tela suministrada por elfabric€nte y en la tapa ventana de vidrio de 2 mm
.manijas cuatro (04) s3.000.000
TANATOPRAXIA
Proceso de preservación del cuerpo lalleqdo hasta para una vehción de 24 ho[as
CARTELES:
Recibirla redacción de ac.uerdo a los requerimientos de los familiares en una
cantidad hasla de 4 unidades y serfijadas en elsitjo de velac¡ón y ceremonia de
erequias.
VELACION FUNERARIA:
-por un liempo de hasta 24 horas
- lugarventilado con capacidad máxma de 30 personas sentadas
-¡magen rel€iosa
-seruicio de cafeleria durante eltiempo de ta velación en hoÍarios designados por
la lunerario
.registro de flrmas parq los asistentes

TRA¡'ITES NOTARIALES -REGISfRO DE DEFUNCION

SERVICIO DE TRASLADO EN CARROZA FUNEBRE EN + PERIIIIETRO
URBANO OE NEIVA

SERVICIOS LITURG ICOS - lvllsA 0E EXEQUIAS O CEREMONIA RELIGIOSA

REALIZACION DEL DESTINO FINAL DEL CUERPO. SEPULTURA EN TIERRA
EN CEIt4ENfERIO CENfRAL DE NEIVA O CREMACION
ARREGTO FLORAL - CORONA FUNEBREP'QUETÁ
TRANSPoRTE DE AcoIVPAÑANTES - BUSEÍA O BUS HASTA PARA 20
PERSONAS

CINTA MEIVBRETADA - SEG LA REF ERENc N0 CA DA POR LA
Ft]NERARIA

CLAUSULA TERCERA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: Fuera de las obligaciones inherentes al adecuado
ejercicio del desarrollo del objeto del Contrato señalado en la cláusula primera, el contratista se compromete
princ¡palmente a velar por el cumplimiento del Contrato en los términos pactados. PAFTAGFIAFO: Sin perjuicio de la
d¡recciÓn general y del control y vigilancia que La Empresa debe ejercer sobre la ejecución del presente Contrato, el
Conkat¡sla responderá por la oportuna ejecución de este Contrato denko del plazo previsto y responderá por los hechos
y omisiones que le fueran imputados. Además de las obligac¡ones usuales de este tipo de Contratos, tendrá entre otras
las siguientes: OBLIGACIONES GENERALES: '1. Acatar la Constitución Politica, la |ey y las demás disposiciones
pertinentes. 2. Cumplir las obl¡gac¡ones con el Sistema de Seguridad Social lntegral y presentar los documentos
respectivos que asi lo acrediten, conforme lo establecido por el art¡culo 50 de la Ley 789 de 20}2,las Leyes 828 de
2003, 1122 de 2007 y 1562 de 2012,10s Decretos 1703 de 2002 y 510 de 2003, el articulo 23 de Ia Ley '1150 de 2007, ta
Ley 1562 de 2012 y las demás normas que las adicionen, complementen o modifiquen. 3. Dar cumplimiento de las
obligaciones del sistema de seguridad soc¡al (salud, pensión y riesgos laborales), as¡ como al SG-SST y demás normas
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OOtsERNACION DEL HUILA

EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO OE APUESTAS PERMANENTES
DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA

NrT. 800.244.699.7

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIO No 015 DE 2024, CELEBRADO ENTRE LA
EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA .

LOTERIA DEL HUILA Y FUNERALES SAN JOSE DEL HUILA S.A.S.

apl¡cables, y presentar los documentos respectivos que acrediten todos los anteriores.4. Acatar las sugerencias que le
imparta la Entidad durante el desarrollo del conkato y, de manera general, obrar con lealtad y buena fe en las disüntas
etapas contractuales. 5. Reportar al supervisor del contrato, de manera inmediata, cualquier novedad o anomalia que
afecte la ejecución del contrato. 6. Guardar total reserva de la iniormación que conozca en desarrollo de sus acüvidades.
Esta información es de propiedad de la Lotería del Huila y sólo podrá ser divulgada por expreso requerimiento de
autor¡dad competente, es decir, guardar la conf¡dencial¡dad de toda información que le sea entregada y que se encuentre
bajo su custodia, o que por cualqu¡er otra circunstancia deba conocer o manipular, y responder patrimonialmente por los
perjuic¡os de su d¡vulgación y/o utilización indebida que, por si, o por un lercero, cause a la admin¡strac¡ón o a un ter@ro.
7. Atender las observaoones, solicitudes y sugerencias que formule el supervisor del confato y realizar los alustes a que
haya lugar, 8, Responder ante las autor¡dades competentes por los actos u om¡siones que ejecute en desarrollo del
confato, cuando en ellos se cause perjuic¡o a la entidad o a terceros en los términos del arliculo 52 de la Ley 80 de
1993. 9. Reparar los daños e indemnizar los perjuicios que cause a la Loter¡a del Huila por el incumpl¡miento del
contrato. 10. Suscribir oportunamente el acta de l¡quidac¡ón del conkato y las modificaciones si las hubiere. 1 1 . Ejecutar
el objeto del contrato en los plazos establecidos, bajo las condiciones económicas, técnicas y financieras de acuerdo con
lo manifestado en el presente documento y la propuesta presentada por el contratista. 12. Ejecutar el objeto contratado
de manera autónoma e ¡ndepend¡ente, de acuerdo a lo estipulado en la necesidad de contratación y en Ia propuesta,

documentos que hacen parte integral.del presente documento. 13. Las demás que se deriven directamente del objeto
contractual. OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 1, Cumplir con las condiciones técnicas y económicas presentadas en la
propuesta, la cual hace parte integral del contrato, so pena de incurrir en incumplimiento de los compromisos adquiridos.
2. Atender los sum¡nistros de cofres 24 horas al dia, todos los días de la semana. 3. realizar los trámites legales y de
Notaria. 4. Garantizar que los elementos sean de óptima calidad y correspondan a las caracter¡sticas y especificaciones
requerida y contenidas en la orden de servicio. 5, Garantizar el acompañamiento y guia a los familiares según el servic¡o
ofrecido en la propuesta. 6. Ejecutar el objeto del presente contrato en el plazo establecido, con pleno cumplimiento de
las especificaciones esenclales y las condic¡ones económicas. 7. Contar con la infrsestructura y los elementos
necesarios para la ejecución del objeto contractual, 8. Contar con el personal ¡dóneo para la prestac¡ón del servicio. 9.
Prestar todos los trámites inherenles a la prestación del servic¡o de manera oportuna y eficiente. 10, Todas aquellas
obligaciones inherentes al conlrato y necesarias para la coffecta ejecuc¡ón delobjeto del mismo. CLAUSULA CUARTA:
OBLIGACIONES DE LA EMPRESA CONTRATANTE: Para el desarrollo del presente Contrato de prestación de
servic¡o, LA EMPRESA se obliga a: 1. Sum¡nistrar la información requerida y que fuese responsabil¡dad de la Loleria del
Huila para la correcta ejecución del contrato. 2. Delegar de manera oportuna el superv¡sor del contrato. 3. Exig¡r al
Contrat¡sta la eiecución idónea y oportuna del objeto conkatado, a través del supervisor del contrato. 4. Exig¡r que los
elementos que se requ¡eran suministrar sean de ópt¡ma cal¡dad, a través del supervisor del contrato. 5. Exigir calidad de
los elementos a suministrar y que estos se ajusten a los requis¡tos previstos por las especif¡caciones técnicas
establecidas por la entidad, a través del supervisor del contrato. 6. Pagar al contratista el valor pactado una vez el
contratista cumpla con los requisitos ex¡gidos. 7. Las demás que se deriven de la naturaleza del presente conlrato.
CLAUSULA QUINTA: VALOR DEL PRESENTE CONTRATO. Para todos los efectos legales, el presente contrato
asciende a la suma de DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS ($f0.400.000) MCTE, incluido impuestos y
todos los costos directos e indirectos necesarios para la ejecución. PARAGRAFO PRIMERO: Los valores que se paguen
por concepto de este con[ato se le harán los descuentos de ley. PARAGRAFo SEGUNoO: Tener en cuenta que el
valor presupuestado incluye todos los impuestos, costos directos e indirectos, necesarios para la prestación del serv¡cio,
CLAUSULA SEXTA: FORMA DE PAGO: La Entidad pagará al Conkatista el valor del contrato med¡ante mensual¡dades
vencidas, de acuerdo a al servic¡o suministrado por el contratista, previa presentación de: 1. Facturación o cuenta de
cobro. 2. Certificac¡ón del pago de aportes parafiscales y de segurjdad soc¡al, esto en cumplimiento de la ley 789 de
2002. 3. Recibo a sat¡sfacción por parte del supervisor del contrato de los servic¡os prestados a la ent¡dad. CLAUSULA
SEPTIMA: IMPUTACION Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: El valor del presente confato será cancelado por LA
EMPRESA, con cargo a los siguientes Rubros Presupuestales No, 2450'103002, denominado "INCENTIVOS', det
presupuesto de gastos para la v¡gencia f¡scal 2024. Según certjficado de dispon¡bilidad presupuestal CD'18-296 del 09 de
febrero de 2024, expedido por el Jefe de la oflcina Admlnistrativa y F¡nanc¡era. CLAUSULA OCTAVA: PLAZO DE
EJECUCION Y VIGENCIA DEL CONTRATO. el plazo de ejecución del objeto conkactual será contado a parti del acta
de inic¡o, hasta el 3'1 de dic¡embre de 2024 ylo hasta agotar el presupuesto asignado, lo que primero ocurra, en todo
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GOBERNACION DEL HUILA

EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES

DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA
NlT. 800.2/l4.699.7

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIO No. -0 15 DE 2024, CELEBRADO ENTRE LA
EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA .

LOTERIA DEL HUILA Y FUNERALES SAN JOSE DEL HUILA S,A.S.

caso sin superar la presente vigencia fiscal. CLÁUSULA NOVENA.. SUPERVISIÓN: La supervisión del presente

contrato será ejercida por la Gerencia o por quien este designado, quién verificará la correcta y oportuna ejecución del

objelo conlractual, responsable de verificar el cumplimiento del contrato en los términos de la ley 1474 de 2011 y el

acuerdo No. 009 del 18 de noviembre de 2023, por el cual se adoptó el manual de supeNisión e interventor¡a de la
empresa de loteria y juego de apuestas permanentes del Departamento del Huila, y las demás normas que lo

modif¡quen, sustituyan y regulan el tema de supervisión CLAUSULA DECIMA: AUSEN IA DE RELACION LABORAL:

El presente conlrato, no genera relación laboral, ni el pago de prestaciones sociales entre la Loteria del Huila y el

contratista n¡ con los empleados ni terceros que este contrate para el cumplim¡ento del objeto del presente contrato.

CLAUSULA DECIMA PRIMERA. INDEMNIDAD: El Contratista se obliga a indemn¡zar a LA EMPRESA con ocasión de

la violación o el incumplimiento de las obligaciones previstas en el presente Contrato. EL CONTRATISTA se obliga a

mantener indemne a la EMPRESA de cualquier daño o perjuicio originado en reclamac¡ones de terceros que tengan

como causa sus actuaciones hasta por el monto del daño o perjuicio causado, El Contratista mantendrá ¡ndemne a la
EMPRESA por cualquier obligac¡ón de carácter laboral o relacionado que se originen en el incumplimiento de las

obl¡gaciones laborales que el Contraüsta asume frente al personal, subordinados o terceros que se vinculen a la

ejecución de las obligaciones derivadas del presente Contrato LA DECIMA SEGUNOA . DECLARA

DEL CONTRATISTA: EI Contratista hace las siguientes declarac¡ones: El Contratista hace las sigu¡entes declarac¡ones:

1) Conoce y acepta los Documentos del Proceso de conlratación. 2) Se encuentra debidamente facultado para suscribir

el presente Contrato. 3) El Contratista está a paz y salvo con sus obligaciones laborales frente al sistema de seguridad

social ¡ntegral y demás aportes relacionados con las obligaciones laborales.4). El valor del Contrato incluye todos los

gastos, costos, derechos, impuestos, tasas y demás contribuciones relacionadas con el cumplimiento del objeto del

presente Contrato. 5) El contratista al momento de la celebración del presente contrato no se encuentra en ninguna

causal de inhab¡lidad o incompatibilidad prevista en la Const¡tuc¡ón Polit¡ca de 1991 o en la Ley. 6) El Contratista

manif¡esta que los recursos que componen su patr¡monio no provienen de lavado de activos, linanciación del terrorismo,

narcokáfico, captación ilegal de dineros y en genera¡ de cualquier actividad ¡lícita; de igual manera manifiesta que los

recursos recibidos en desarrollo de este contrato no serán destinados a ninguna de las actividades antes descritas, 7) El

Contratista se compromete a no contratar menores de edad para el ejercicio del objeto contractual, asi como a no
perm¡tir que se subcontrate a menores de edad para tales efectos, dando aplicación a Ia Resoluc¡ón 1677 de 2008 del

l\4inisterio de la Protección Social y los Pactos, Conven¡os y Convenciones lnternacionales ratjf¡cados por Colombia,

sobre los derechos de los niños, CLAUSULA DECIMA TERCERA- GARANTíAS: Ten¡endo en cuenta el objeto del

contrato, plazo y la forma de pago, se exigirá la constitución de la siguiente garantia: A) Cumplimiento del contrato:

Correspondiente al Veinte por ciento (20%) del valor del contrato, con una vigencia igual al trempo del contrato y seis (6)

meses más. B) Cal¡dad del serv¡cior Correspondiente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato, con una vigencia

igual al t¡empo del contrato y seis (6) meses más. PARAGRAFO: En caso de próroga o adición al conrato, el

CONTRATISTA deberá a su vez ampliar porcentajes y t¡empos de la garanlia. EL CONTRATISTA se compromete a

reponer las garantias aquÍ previstas, cuando por razón de las modificac¡ones, multas impuestas o siniestros ocurridos,
éstas se agolen o dismlnuyan. Para tal efecto, EL CONTRATISTA deberá sol¡citar a la compañía aseguradora el

cert¡ficado de mod¡ficac¡ón de porcentajes o t¡empos respectivo y entregarlo a la entidad la cual deberá ser de forma
inmed¡ata a la suscripc¡ón de la prórroga o adición. CLAUSULA DECIMA CUARTA. LloUlDACloN: El presente

contrato se l¡quidará de común acuerdo entre las partes, representadas por EL CONTRATISTA y el CONTRATANTE al

cumplimiento de su objeto a más tardar dentro de los cuako (4) meses siguientes, contados a partir de la fecha de la
ext¡nción de la vigencia del Contrato o de la expedición del acto administrativo que ordene su terminación. lgualmente,
en esta elapa las partes acordarán los ajustes, revisiones y reconocimientos a que haya lugar. En el acto de liquidac¡ón

constarán los acuerdos, conciliaciones y transacciones a que llegaren las partes para poner f¡n a las d¡vergencias
presentadas y poder declararse a Paz y Salvo. Así mismo, para la liquidación EL CONTRATISTA si es del caso
expandirá o ampliará Ia garantÍa contractual para avalar las obligaciones que deba cumpl¡r con posterior¡dad a la

extinción del mismo. CLAUSULA DECIMA qUINTA . LIQUIDACION UNILATERAL: Si EL CONTRATISTA no se
presenta a la liquidación o las pa(es no llegan al acuerdo sobre el contenido de la misma, será practicada directa y

unilatefalmenteporLAENTlDAD,medianteactoadmin¡stfat¡vomotivado'@
MAYOR O CASO FORTUITO: Las parles quedan exoneradas de responsabilidad por el incumplim¡ento de cualquiera de
sus obligaciones o por la demora en la satisfacción de cualquiera de las preslac¡ones a su cargo derivadas del presente
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GOBEITNACION DH- HUIT/\

EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES

OEL OEPARTAMENTO DEL HUILA
NtT. 800.244.699.7

50 DE 2024, CELEBRADO ENTRE LACONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIO

EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA .

LOTERIA DEL HUILA Y FUNERALES SAN JOSE DEL HUILA S.A,S.

Contrato, cuando el incumplim¡ento sea resultado o consecuenc¡a de la ocurrencia de un evento de fueea mayor y caso
fortuito debidamente invocadas y constatadas de acuerdo con la ley y la jurisprudencia colombiana. CLAUSULA

DECIMA SEPTIMA. MODIFICACIONES Y'O ACLARACIONES AL C TRATO : Cualquier modillcación, adición,oN

prórroga yio aclaración del presenle Conlrato deberá efectuarse de mutuo acuerdo entre las partes elevado a escrito,

conforme a los requ¡s¡tos legales y presupuestales siempre y cuando ello no implique modif¡cación del objeto.

PARÁGRAFO: No podrán celebrarse Contratos adicionales que ¡mpliquen mod¡licación al objeto del Contrato, ni

prorrogar el plazo si estuviere vencido. CLÁUSULA DECIMA OCTAVA- SUSPENSIÓN TEMPoRAL: So¡o procederá la

suspensión temporal de la ejecuc¡ón del Contrato, de común acuerdo entre las partes o en los eventos de caso

fortuito o fueea mayor, para lo cual se deberá suscrib¡r un acta en la que se señalaran las razones y los motjvos que

iustifican la suspensión. PARAGRAFOT Una vez cese el molivo generador de Ia suspensión, el Contrato deberá
reiniciarse de manera inmediata por EL CONTRATISTA, la no reiniciación será tomada como incumplimiento por parte

de éste. CLAUSULA DECIMA NOVENA - MULTAS; En caso de incumpl¡miento parc¡al de las obligac¡ones contraidas
por EL CONTRATISTA en virtud del presente contralo, este autoriza expresamente a LA EMPRESA para imponerle

med¡ante resolución motivada multas sucesivas por valor equivalente al uno por ciento (1%) del valor del contrato, por

cada dia de mora o retraso en el cumpl¡miento de las obligaciones adqu¡r¡das y hasta cuando estas efectivamente se

cumplan, las cuales sumadas no podrán exceder el diez por ciento (10%) del valor total del contrato, sin perjuicio de la

aplicación de la cláusula penal, si a ello hubiere lugar, o de reclamar la indemnizac¡ón de los perjuicios causados con el

incumpl¡miento que dio lugar a la aplicación de la multa, para lo cual deberá expedir un acto adm¡nistrativo debidamente

motivado y not¡ficado al contratista. Para ello se seguirá al siguiente procedimiento: a) Ev¡denciado un posible

incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista, Ia entidad lo citará a audiencia para debatir lo ocunido. En la

citación, hará mención expresa y detallada de los hechos que la soportan, acompañando el informe de interventoria o de

supervisión en el que se sustente la actuación y enunc¡ará las normas o cláusulas pos¡blemente v¡oladas y las

consecuencias que podrÍan der¡varse para el contratista en desarrollo de la actuación, En la misma se establecerá el

lugar, fecha y hora para la realización de la aud¡encia, la que podrá tener lugar a la mayor brevedad posible, atendida la

naturaleza delcontrato y la periodicidad establecida para el cumplimiento de las obligaciones contractuales. En elevento
en que la garantia de cumplim¡ento consista en póliza de seguros, el garante será citado de la misma manera. b) En

desarrollo de la aud¡encia, el lefe de la ent¡dad o su delegado, presentará las circunstancias de hecho que motivan la

acluación, enunciará las posibles normas o cláusulas posiblemente violadas y las consecuenc¡as que podrian derivarse
para el contratista en desarrollo de la actuación. Acto seguido se concederá el uso de la palabra al representante legal
del contratista o a quien lo represente, y al garante, para que presenten sus descargos, en desarollo de lo cual podrá

rendir las explicaciones del caso, aportar pruebas y controvertir las presentadas por la ent¡dad; c) Hecho lo precedente,

mediante resolución molivada en la que se consigne lo ocurido en desarrollo de la aud¡encia y la cual se entenderá
notificada en dicho acto públ¡co, la entidad procederá a decidir sobre la imposición o no de la multa, sanción o

declaratoria de incumplimiento, Contra la decisión asi proferida sólo procede el recurso de reposición que se interpondrá,

sustentará y decidirá en la misma audienc¡a, La decisión sobre el recurso se entenderá notif¡cada en la m¡sma audiencia;

d) En cualquier momenlo del desarrollo de la audienc¡a, el ,efe de la entidad o su delegado, podrá suspender la
audiencia cuando de oficio o a pet¡ción de parte, ello resulte en su crilerio necesario para allegar o practicar pruebas que

est¡me conducentes y pert¡nentes, o cuando por cualquier otra razón deb¡damente sustentada, ello resulte necesario
para el correcto desarrollo de la actuación administrat¡va. En todo caso, al adoptar la decis¡ón, se señalará fecha y hora

para reanudar la audiencia. La entidad podrá dar por term¡nado el procedimiento en cualquier momento, si por algún

medio tiene conocimiento de la cesación de situación de ¡ncumplimiento. CLAUSULA VIGESIMA. PENAL
PECUNIARIA: Se frja como cláusula penal pecuniaria la suma equivalente hasta el diez por ciento (10%) del valor total
del contrato, ¡ndepend¡enlemente de ta indemnización plena de los perjuicios a que hubiere lugar, en caso de
¡ncumplimiento parcial o total del contrato por parte de EL CONTRATISTA, la cual pagará a la E¡TPRESA sin necesidad

de requerimiento judicial, en un término no mayor de veinte (20) dÍas a partir de la iecha en que se declare el

incumplimiento. Para hacerla efectiva se seguirá el procedimiento establecido en Ia cláusula anterior y su valor podrá

deducise de los pagos pendientes al contratista. CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA - CADUCIDAD: LA EMPRESA

eslará facultada para declarar la Caducidad cuando ex¡sta un incumplimiento del Contrato por parte del CONTRATISTA

en la forma y de acuerdo con el procedimiento previsto por la Ley. CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA: La interpretac¡ón,

modificac¡ones y terminación un¡laterales del Conkato se regirán por los Articulos 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993 o en
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las normas que las modiflquen, sustituyan o complementen. Cuando Io considere necesar¡o para que el CONTRATISTA

cumpla con el objeto del Contrato. CLAUSULA VIGESIMA TERCERA- MECANISMO DE SOLUCION DE

CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: Las partes acuerdan que para la solución de cualqu¡er diferencia que surjan

entre el estas por la ejecución, interpretac¡ón, prórroga o terminación del Contrato y en general, sobre los derechos y

obftgaciones derivadas del mismo, durante su etapa contractual y postcontractual, aplicaran el s¡guiente procedimiento:

1. En primer lugar agolaran el arreglo directo, dentro de los cinco (5) dias calendario sigu¡entes a la not¡ficación de

cualquiera de la pa(es envié ala oÍa. 2. Fracasada la etapa anter¡or, el dia siguiente de su terminación, convendrán

solucionar la controversia por via de la conc¡l¡ac¡ón prejudicial. Si surtidas d¡cha etapa no se lograre solucionar la

controvers¡a presentada se acudirá la jur¡sdicción competente, PARAGRAFO: El acuerdo al que se llegue en la etapa de

arreglo directo es de obligatorio cumplimiento para las partes y presta merito ejecut¡vo. En consecuencia, LA EMPRESA

puede exigir su cumplimiento en un proceso ejecutivo y el CONTRATISTA renuncia a constituirse en mora. CLAUSULA

VIGESIMA CUARTA . INDEPE DENCIA DEL CONTRATISTA: Las partes dejan expresa constancia que el presente

contrato, por su naturaleza, no constjtuye contrato de trabajo en ninguna de las relaciones del CONTRATISTA para con

el CONTRATANTE. PARAGRAFO: Las partes declaran que los sueldos, prestaciones legales y extralegales,

vacaciones, seguros y otros, en caso de que el contratista llegare a utilizar en trabajadores serán pagados por el

CoNTRATlSTA,quiéntendrálaplenaautonomiaTécnicayAdministrativa'@
CONTRACTUAL: Por ser una Empresa lndustr¡al y Comercial del Estado, Para todos los efectos legales, este Contrato

se regirá por las normas pertinentes del Derecho privado, el manual de conlratac¡ón acuerdo No. 005 de 2023 y su

reglamentación mediante la resolución No. 062 de 2023, las demás normas aplicables como los estatutos anticorrupción,

ley 1474 de 2011, Ítod¡Ícado Ley 2195 de2022,y en lo compatible Ia ley 80 de '1993, ley 1150 de 2007 y sus decretos

reglamentarios. CLAUSULA VIGESIMA SEXTA. DOCUMENToS DEL CONTRATO: Forman parte integrante de este

Contrato los siguientes documentos: a) El estudio de mercado; b) El estudio previo; c) La propuesta presenlada por el

CoNTRATISTA, y sus anexosi d) El certif¡cado de Disponibilidad presupuestal; e) Las actas y documentos que se

produzcan en la ejecución del contrato. 0 El pago de los Aportes al Sistema lntegral de Seguridad Social. CLAUSULA
VIGESIMA SEPTIMA - REqUISITOS PARA LA EJECUCION DEL CONTRATO: seTán requisitos para la ejecución del

conkato: a) Acred¡tar el pago de los ¡mpuestos nac¡onales y/o departamentales cuando a ello haya lugar; b) Encontrarse

deb¡damente constitu¡das y aprobadas las garant¡as prev¡stas en el contrato; c) haberse emit¡do el correspond¡ente

registro presupuestal; d) Haber sido designado el interventor y/o supervisor y e) Haberse ¡mpartido por escrito la orden

de inicio. PARAGRAFO: Los gastos que se causen en la legalización del presente Conlrato correrán por cuenla de EL

CoNTRATISTA. CLAUSULA VIGESIMA OCTAVA . oOMlClLlO: Para todos los electos Iegales del presente Confato el

domicilio contractual serán los sigu¡entes: contratante: calle 4 No,9-25, ciudad de Ne¡va Huila, contratista: calle I No. 13-

68 B/ alt¡co de la ciudad de Neiva- Huila.

Para constancia se rlrma en ta ciudad de Neiva a los 2 1 t t 3 2024
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